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Contexto 
Participación, 
Transparencia 

Institucional y Ley 
Anticorrupción
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Establecimiento público descentralizado creado por la 
Ley 75 de 1968, reorganizado conforme a lo dispuesto 
por la Ley 7 de 1979 y en el Decreto 1084 de 2015

Misión:
•Promover el desarrollo y la protección integral de los 
niños, niñas y adolescentes, fortaleciendo las 
capacidades de las familias como entornos protectores y 
principales agentes de transformación social.

Visión
•Lideraremos la construcción de un país en el que los 
niños, niñas y adolescentes se desarrollen en condiciones 
de equidad y libres de violencias

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar   -ICBF -
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Ley 1712 de 2014  

Ley 1755 de 2015

Decreto 1081 de 2015

Documento CONPES 167 de 2013 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

• Ley que regula Derecho fundamental de petición

• Ley de Promoción y protección al D. a la Participación ciudadana

•Metodología y Estándares, que deben cumplir las entidades publicas:

•«Estrategias para la Construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 
V2 2015»

• “Estrategia Nacional de la Política Pública Integral Anticorrupción” 

Decreto 183 de 2015 
• Único de la Función Pública, en el Art. 2.2.22.1 y siguientes, estableció que el 

Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano hace parte del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión del Decreto 2482 de 2012. 

Bases del Plan Nacional de Desarrollo (2018–
2022 “Pacto por Colombia pacto por la 

equidad”)

• Se articula con el pacto por la legalidad que señala, una “justicia transparente 
y seguridad efectiva para que todos vivamos con libertad y en democracia” 

Ley 1952 de 2019
• Por la cual se expide el nuevo Código General Disciplinario 

Decreto 1499 de 2017 
•por el cual se actualizó el MIPG para el orden nacional e hizo extensiva su 
implementación diferencial a las entidades territoriales. 

Marco NormativoMarco Normativo



PÚBLICA

MICROSITIO DE TRANSPARENCIA - PÁGINA WEB

Transparencia y Acceso a la Información Pública con 14 espacios
En cumplimiento de la Ley 1712 de 2014 (Decreto No. 1081 de 2015 y Resolución No. 3564 de 2015), el ICBF pone a disposición de 

la ciudadanía la siguiente información.

En este micrositio se encuentra disponible a partes

interesadas toda la información de la entidad relacionada

principalmente con presupuesto, recursos humanos, planes

institucionales, informes de gestión ejercer una partición y
control social



Metodología  
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METODOLOGIA PARA EL DESARROLLO DE LA 
MESA PUBLICA
*AUDIENCIA VIRTUAL

• Exposición inicial de la administración

• Preguntas al final de la exposición que deben además se escritas en el 
chat de la reunión

• Para participar deben levantar la mano y el moderador otorgará 
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Mesas Públicas (MP)

• En el nivel Zonal, son encuentros de
interlocución, diálogo abierto y
comunicación de doble vía en la
región con las partes interesadas,
para tratar temas puntuales que
tienen que ver con el cabal
funcionamiento del servicio público
de bienestar familiar (SPBF),
detectando anomalías,
proponiendo correctivos y
propiciando escenarios de
prevención, cualificación y
mejoramiento del mismo.



Temática 
Consulta Previa
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Metodología: virtual

No. de encuestas: 45
Tema elegido por las partes interesadas: 
Atención de niños y niñas menores de 5 

años, 11 meses y 29 días en las 
modalidades de primera infancia.
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Primera Infancia  
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PRIMERA INFANCIA

• Equipo interdisciplinario orientado a promover el desarrollo integral
de la Primera Infancia. Promueve el desarrollo integral de las niñas y
los niños de cero a cinco años, mediante la protección y garantía de
sus derechos, la educación inicial, cuidado, salud, nutrición,
protección y participación. Dichas acciones están articuladas con la
Ley de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia ‘De
Cero a Siempre’ - Ley 1804 de 2016.

CONCEPTO



MODALIDADES DE ATENCION – PRIMERA 
INFANCIA

MODALIDAD INSTITUCIONAL

MODALIDAD FAMILIAR

MODALIDAD COMUNITARIA



MODALIDAD INSTITUCIONAL

La modalidad institucional es una de las formas de atención que reciben niñas y niños de
primera infancia desde los 2 años, 11 meses y 29 días podrán ser atendidos niñas y niños
entre los 6 meses y 2 años (sala cuna) y hasta los 5 años, 11 meses y 29 días de edad.
Siempre y cuando no haya oferta de educación preescolar.

El servicio en esta modalidad en el municipio se 
presta a través de: CDI y Hogares Infantiles.



MODALIDAD FAMILIAR

Esta modalidad funciona en espacios comunitarios y lugares disponibles, concertados y
gestionados por la EAS. Busca favorecer el desarrollo integral de niñas y niños en primera
infancia desde la concepción hasta menores de 5 años (hasta los 6 años en donde no haya
otro servicio de educación inicial o un centro educativo de educación formal), con familias
fortalecidas en sus interacciones y en sus capacidades de cuidado y crianza

El servicio en esta modalidad se presta a través 
de Desarrollo Infantil en Medio Familiar (DIMF) 
y Hogares Comunitarios de Bienestar FAMI.



MODALIDAD COMUNITARIA

La Modalidad Comunitaria, a través de sus servicios ofrece atención a niñas y niños desde los 18 meses hasta los 4
años 11 meses y 29 días, que habitan en zonas urbanas o rurales, pertenecientes a familias foca Las niñas y niños son
atendidos por una Madre o el Padre Comunitario, líder de su Hogar Comunitario y se fortalece en su particularidad por
dos características: por un lado exige y posiciona el protagonismo de la familia y la comunidad y plantea una estrategia
de corresponsabilidad de parte de la sociedad civil; y de otro lado, es una modalidad que vive en la cotidianidad de la
vida de las niñas y los niños y sus familias de acuerdo con los criterios definidos por el ICBF y las características del
servicio. Los servicios de la Modalidad Comunitaria coordinan acciones relacionadas con nutrición, salud, formación y
acompañamiento a familias y cuidadores, entre otros aspectos relacionados con la atención a la primera infancia

Los servicios en esta modalidad en el centro
zonal se prestan a través de HCB Familiar y HCB
agrupados



Las personas interesadas en recibir los servicios que ofrece la Dirección de Primera Infancia del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), el cual beneficia a niñas y niños de 0 a 5 años y a madres gestantes,
se define a través de unos criterios establecidos por la Entidad y que representan las condiciones que
deberán cumplir los potenciales usuarios para ser incorporados y disfrutar de sus beneficios. Entre los
criterios de selección figuran:

• Víctimas de hechos violentos asociados al conflicto armado.
• Egresados de las modalidades de Recuperación Nutricional: Centros de Recuperación Nutricional (CRN), 

Recuperación Nutricional con Enfoque Comunitario y Recuperación Nutricional con énfasis en los primeros 
1.000 días o remitidos por el centro zonal.

• Que se encuentran en Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos (PARD).
• Pertenecientes a familias identificadas a través de la Estrategia para la Superación de la Pobreza Extrema - Red 

UNIDOS.
• Remitidos por las entidades del SNBF que se encuentren en situación de vulnerabilidad o riesgo de vulneración 

de derechos.

SERVICIOS PARA NIÑAS Y NIÑOS



• Pertenecientes a comunidades étnicas (indígenas, comunidades negras, afrocolombianas, palenqueros, raizales
y rRom), que demanden el servicio.

• Con discapacidad, que cumpla con al menos uno de los criterios de priorización. La atención se dará de acuerdo
con lo establecido en el numeral 2.7.4. de los Manuales Operativos de los servicios de atención a la primera
infancia.

• Pertenecientes a hogares cuyo puntaje SISBEN (Sistema de Información de Potenciales Usuarios) sea igual o
inferior a los nuevos puntos de corte definidos para Primera Infancia: 14 ciudades principales: 57.21, resto
Urbano: 56.32, resto Disperso: 40.75.

• Pertenecientes a los proyectos de las 100 mil viviendas y Viviendas de Interés Prioritario (VIP).

SERVICIOS PARA NIÑAS Y NIÑOS



Adicionalmente al cumplimiento de los criterios de focalización descritos, para la
asignación de cupo, es necesario verificar la disponibilidad de cupos en los servicios
de atención de la primera infancia que se encuentren en el sector cercano a la
residencia del interesado. En los centros zonales del ICBF se asesoran e informan si
se cumple con los criterios antes descritos y pueden realizar la verificación de
disponibilidad de cupos en los servicios de primera infancia cerca a la residencia de
los niños y en caso de que no exista el cupo, podrán realizar la respectiva inscripción
en la lista de espera de ser procedente

SERVICIOS PARA NIÑAS Y NIÑOS



Canales de 
Atención
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LÍNEA ANTICORRUPCIÓN Y PÁGINA WEB

Página web: www.icbf.gov.coLínea anticorrupción

• Programas, estrategias y servicios
• Trámites
• Espacios de participación en línea
• Oferta de información en canal electrónico
• Conjuntos de datos abiertos disponibles
• Avances y resultados de la gestión institucional
• El Plan anticorrupción y de atención al ciudadano
• Informes de Rendición de Cuentas y Mesas Públicas
• Y más…
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http://www.icbf.gov.co/


Evaluación
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EVALUACIÓN MESA PÚBLICA

Con el objetivo de conocer la percepción 
de los participantes acerca de la Mesa 

Pública realizada por el ICBF, se les 
solicita diligenciar una evaluación de la 

misma
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Gracias
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